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,tMo. de 3 de Julio siguiente), p..... el que rué nombrado por
ro de 13 de enero de llm (cBoletln Oficia.! del EstMoo de 18 de
orero siguiente>. -
Este Ministerio, encontrando razonadas las causas qUe ale

, el interesad9. ha tenido a bien aceptar la renuncia al el
t;io cargo y nombrar Vocal titular seguntio, en sustitución del
ñor Orlhuel Ga.squé, a don Diego Manzanera Morante Cate-
átíco del Instituto Técnico de Nuestra Sefiora de la' Almu
'11& de Madrid.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de marzo de 1971.

\TILLAR PALAs!

no, Sir. Director general de Personal.

ORDEN de ZZ de marzo de 1971 por la que se acep
ta la renuncia tk doña María Ruiz Hazas como
Vocal titular tercero del Tribunal del concursQ-<
oposición restringido. para seleccionar Profesores
espedrtles numerarios de Institutos Tá:nicos tU
Enseñanza Media, 11 se nombra a d01la María Sagra.
rio UtrU14 Arteche como nuevo VOCCl titular ter..
cero.

Ilmo. Sr.: Vista la petieión formulada. por doña. Maria. RuiZ
lZaS, Profesor especial del Instituto Técnico de Santofia
antander), en súplica de que se acepte la renuncia que pre-
ata a. su cargo de Vocal titular terrero del Tribunal de
osiciones a Profesores especiales Qe Institutos Técn1co.s de
lsefianza Media, convocada por OrQen de 26 de junio de 1970
Bo!etín Oficial del mstado. de 3 de agosto sigUiente), para el
e fué nombrada por otra de 13 de enero de 1971 (<<Boletín
1cial del Estado» de 18 de febrero siguiente),
Este Ml.nisterio, encontrando razonadas las ea.usas .que al&
la interesada, ha tenido a bien~ la renuncia. al cita,..

_cargo ,Y nombrar Vocal titular tercero, en sustitución de
na Mana Ruiz Hazas, a dOfía Maria. Bagrario Utrilla Arre
e, Profesor egpec1a.l del In$tltuto Técnico de van de Uxó
'astellón).
Lo digO a V. r. para su .conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiO&.
Madrid, 22 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

10. Sr, Director genmal de -Personal.

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por la que se con
voca oposición directa paTa cubrir la catedra del
grupo JIl! vacante e~ la Escuela Técnica Superior
de Inyemeros de Mmas de Oviedo.

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo In, «Dibujo y giste
~s de .Representa.ci6n», constituida por las asignaturas de «Di
JO Tecmco», «DIbujo y -Sistemas de Representación» de 1'8
cuela T~:::~jca.Superior de Ingenieros de Minas de oviedo,
Este Mmlsterlo ha resuelto convocar dicha. plaza a oposidón

e se ajustara a las siguientes normas; ,

l. Normas genera.les

1.- La oposición se regirá por 10 establecido en la presente
nvocat01'ia, Reglamento de R'Sgimen General para Ingreso en
Administración Publica aprobado por D~reto 1411/1968 de
de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) Reglamento
Oposiciones para. ingreso en los Cuerpos de' Catedráticos

Escuelas Técnicas de 29 de octubre de -1962 (<<Boletin Ofieial
1 Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo

1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de juniO) 2'7 de
lio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de Ítgosto)
de julio de 196.5 (<<Boletín Ondal del Estado» del 31) DecretO
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín

iciaJ del Estado» del 15), por el que se aprueba la .Let, ar
:ulada de Funcionarios Civiles del Estado». y Orden de 29 de
ero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febroero).
2.'" El nomb~amiento en propiedad del opositor que sea pro

esto p?r el TrIbunal quedará supeditado al desempeño efectivo
la catedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961

Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo de un
o y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la techa
que se hizo cargo de las ensefianza;s.

3.'" Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
bsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
mIar.
4.'" La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis

\-tivos se deriven de ésta y de la actuación del 'I'ribunal podrán
. imp~gnados por los interesados en los casos y en la forma.
iablecrda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisito.

1.il Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos;

a) Mayor de veintitrés afIos.
b) Estar en posesión de cualquiera. d-e los Siguientes títulOS

o haber abonado los derechos para su expedición; Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957~ Doctor- Ingeniero.
Doctor Arquitecto O Doctor en Facultad UIi.iversitarla.

e) Acreditar haber realizado. comó nUninio. dos afios de
prácticas docente o investigadora, después que se adqUiera el
derecho a la obtención del Titulo de. IngenIero Q LIcenciado.

d) No padecer enfermedad, contagiosa ni defecto .f1sWo o
psíquico qUe inhabilite para el servicio.

e) No haber sid,; separado mediante expediente dlac1DUnario
del servido del Estado o de la AdmInistración Local, ni haUarse
inhabUitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el ca.sode aspirantes femeninos, estar exentas del

Servie10 Social o _baber cumplido él mismo antes de espiral'
el plazo de pr_"tación de docUmentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente lieencla ecle
siástica.

lIl. Solicitud..

1.° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las 8011mtudes a este Ministerio dentro del plazo de ttelnta
días hábiles a. partir del sigUiente a la publkación de la presente
convocatoria, haciendo ean.star expresamente el domicilio del
aspirant&, número del Documento NMiona.l d.eldentidad. 'l"itulo
que pasee, que reúne todos los requisitos del a.partado Lo de
la. Norma n y qUé .se compromete. en caso de. ser aprobado,
a jurar acatamiento a los PrInelpios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales <le1 Reino. &pal''''
tado e) del artículo 36 de la Ley de Funcionar108 Clvlles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Reg1&
ko General del Departam~ntoy en ios Gobiernos Civiles, Delega,.
ciones Administrativas de este Ministerio en Isa respectivas pt9"'
vincias y Oficinas de Correos, de confortnidad cou lo establecido
en el articulo 66 del&- Ley de Proceditn1ento Adm1nistcativo
de 17 de Julio de 1958 «(Boletln Oflcla! del Estado. del 18).
a las que acompañarán el re(}ibo de ha.ber abonado en la Hab1llf.&..
ción General delMin~sterio setenta y cinco peset1:t.a en concepto
de derechos de examen y den pesetas por formación de expe
diente, pudiendo abonarse dichas ca.ntldades. globalmente. Los
españoles residentes en el extranjero presentaran .SU petición
ante las Representaciones Diplomaticas y Consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuer1i. del Registro General
del Depaltamento, deberá hacerse constar en las mlsmaa el
número del giropostaJ o telegráfico corresrxmdiente. Este será
remitido con anterioridad a la presenta.clón de· la solicU.Ud. 7
se hará constar la oposición de que se tra.ta...

Es indispensable que se una a la inStancia certificación acre
ditati'va. de haber desempefIado función docente o investIgadora
durante dos afios, como mínimo. en centro OficIales de Ense
ñanza. Superior, COnsejo Superior de Investigaciones CientifiC88,
Centros no estatales reconocidos, Centros utrlversltafi08 o de
la Enseflanza. Superior del extranjero que tenga carácter oficial,
Instituto de Investigaciones Agróno~ InstitutoForestaJ. de
Investigaciones y Experiencias, InstItuto Nacional de Técn1ca.
Aeraspacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Oentro
Oficial de Investigación, o ser Catedrátioo de Centro oficial
de Enseñanza Media. El citado periodo de prácticas. se oonwá
desde que se adquiera el derecho al título de· Ingeniero o L1cen~
ciado, de tal form-a que éste se puedaol)tener sin iD.ú trámite
que el pago de los derechos correspondientes. A taJ. etedo se
hará consta¡' en la instancia ea~ fecha.

Estas prácticas se acreditarán s6lo pOr cursos completos,
mediante cert1!1cación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el .. extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el MInis
terio de Asuntos Exteriores. naciendo·constar el carácter ofie1al
del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancIas, por esa
Dirección General se publícará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y exluídos. En éSta se
hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos
que soliciten a..cogerse a los beneficios de la Ley de 17 de Julio
de 1917.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna.
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo) en
el plam de quince dias contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista. indicada.

Una. vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la. lísta de admiti
dos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo d.e
quince dias hábiles.

IV. TrIbunal

1.. El Ministerio designará el TribtUlal que ha de juzgar
la oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo COD las normas establecidas en


